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CAMBIO DE DENOMINACION 2 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE go A 
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En la Ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador hoy día Veintiuno (21) de Diciembre del año dos mil 

digz, ante mí Doctor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL 

  do com sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del año dos mil: 

t és, comparece el señor Arquitecto GERMAN PATRICIO MALDONADO, 
E 

¡FIALLO, casado, en su calidad de Gerente General y Representante Legal:    
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: dé INMOBILIARIA SAN BENJAMIN SOCIEDAD ANONIMA, según conta: 

O
 . a nombramiento que se adjunta.- El compareciente es de PE 

y 

eduatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, | 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado sus documentos de identificación y me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta que me 

entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras publicas, sírvase incorporar y autorizar una mas de CAMBIO 
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DE DENOMINACION Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE INMOBILIARIA” 

e SAN BENJAMIN S.A., contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA: > 

Zo
/ 

COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción de la presente escritura 23 

publica por una parte el señor Arquitecto GERMAN PATRICIOS 
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MALDONADO FIALLO, como Gerente General y Representante ¡ 

INMOBILIARIA SAN BENJAMIN SOCIEDAD ANONIMA, 

nombramiento que se adjunta, de estado civil casado, mayor ded y 

profesión arquitecto, domiciliado en esta ciudad de Quito, ProviiA 

Pichincha, quien libre y voluntariamente y por sus propios derad 

compromete a realizar: CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORM 

ESTATUTOS DE INMOBILIARIA SAN BENJAMIN S.A.- SEU 

ANTECEDENTES.- En la ciudad de Baeza, Cabecera Cantonal de q 

Provincia del Napo, se celebró la escritura de constitución de INMOBI,N 

SAN BENJAMIN SOCIEDAD ANONIMA, otorgada el veinte de febrero pi 

novecientos ochenta y uno, ante el Notario Público Arturo Neptalí Cute 

Marín, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Qu 

el treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno. TERCE! 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTO 

INMOBILIARIA SAN BENJAMIN SOCIEDAD ANONIMA.- Con fecha vel 

de diciembre del dos mil diez, se celebró la Junta General Extraordinh 

Universal de Accionistas de Inmobiliaria San Benjamin Sociedad Anónil 

en las cuales la Junta decide cambiar la denominación, ampliar el obj] 

social y reformar el Estatuto de la compañía, conforme lo aprobado po 

y que consta en el Acta que se  adjunta.- CUART] 13 

q: El interviniente a nombre de los accionistas sena 

que el resto de disposiciones estatutarias no varían, salvo la Reforma A] 

nos ocupa; y, señalan que Inmobiliaria San Benjamín Sociedad Anónima, 3 

es contratista de ninguna obra publica: con el Estado ni con sl 

Instituciones.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura a 

indeterminada.- Usted Señor Notario se dignara anteponer y agregar la] 

demás cláusulas de estilo que estime necesarias para la plena validez dé 

presente instrumento publico.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma qué



  

   
   

  

   
   
   

  

   

  

     

   

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, y halla firmada por 

el señor Doctor Carlos A. Toapanta Terán, Abogado con Matricula 

Profesional once mil dos cientos veinte y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura publica, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que les 

fue la misma se ratifican y para constancia firman conmigo el señor Notario 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- - 2) 
   

FARO. GERMAN PATRICIO MALDONADO FIALLO 
C 

C.C. Jy0O3B4ST72 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUU! 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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ADE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

pE INMOBILIARIA SAN BENJAMIN S.A. DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 

En la ciudad de Baeza, Canton Quijos, Provincia del Napo, el día de hoy 20 de diciembre del 
2p10, a las dieciséis horas en las oficinas de la compañía ubicada en las oficinas de la Empresa 

calle vía al Tena S/N, frente a la Asociación de Ganaderos Sierra y Oriente mencionada ciudad, 

- pajo la presidencia del señor Arquitecto Jorge Oswaldo Maldonado Fiallo y con la concurrencia 
E de los señores accionistas Arq. Germán Patricio Maldonado Fiallo y la Señorita Patricia 

1. Maldonado Toral, representada por la señora Cecilia de las Mercedes Toral Cordero y 
E” encontrándose la totalidad del capital social, acuerdan en celebrar la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de Inmobiliaria San Benjamín S. A., decidiendo tratar 

águiente punto del orden del día: CAMBIO DE DENOMINACION, AMPLIACION 

BJETO SOCIAL, y REFORMA DE ESTATUTOS DE INMOBILIARIA SAN 

BENI S.A. 

    

    
     

     

r Actlia tomo Presidente el señor Arquitecto Jorge O. Maldonado y como Secretario el señor 

'- Ard. Germán Patricio Maldonado Fiallo, y sugiere que por cuanto la compañía se denomina 

fiara “INMOBILIARIA € PISCICOLA SAN BENJAMIN S. A.”. También se 
fenda se amplié el Objeto Social, por lo que en adelante dirá: “Clausula Segunda: 

¡TO SOCIAL “.. ECLOSION, CRIA, CULTIVO, EXPORTADOR E 
L ORTADOR, PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS, COMERCIALIZACION, 
RIBUCION Y TRANSPORTE, A TRAVEZ DE TERCEROS AUTORIZADOS 

ARA EL EFECTO, DE ESPECIES BIOACUATICAS, ESPECIALMENTE TRUCHAS, 
VIA AUTORIZACION DEL ORGANO COMPETENTE DE SER EL CASO; ASI 

)MD LOS INSUMOS Y MATERIAS PRIMAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
PJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRA CELEBRAR CUALQUIER TIPO DE 
¿TO O CONTRATO, PARTICIPAR COMO SOCIO O ACCIONISTA EN 

IMPAÑIAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE, y REFORMAR LOS 
ATUTOS”. La Junta General Universal Extraordinaria aprueba por unanimidad las 

Propuestas presentadas y autoriza al señor Gerente General que realice todos los trámites 

pertinentes para la aprobación de la misma. Moción que sometida a conocimiento de la Junta 

- General, Organo que acoge en su seno y acepta sin reformas la propuesta realizada y por no 
¿haber mas puntos que tratar y redactada que ha sido el acta se procede a dar lectura a la misma, 

la que es aprobada y sin modificaciones, procediendo a dar por terminada la sesión siendo las 
dieciocho horas. Unanimente, firmado para su validez del presente documento. La presidencia 
agradece la concurrencia de los señores Accionistas. E 

adelante pres “CLAUSULA QUINTA.- ESTATUTOS : Artículo Primero: la Compañía se 

   

  

ARO. GERMAN P. MALDONADO F. 
GERENTE GENERAL 

( IZ Be E Ue 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

     

    

      

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7338159 
-IPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

3 

ESÑOR: TOAPANTA TERAN CARLOS ALFONSO 
ECHA DE RESERVACIÓN: 03/01/2011 11:49:54 

PRESENTE: 

FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

E INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSF ORMACION DE LA 

OMPAÑIA 

015 INMOBILIARIA SAN BENJAMIN SA 

A TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   Y 1.- INMOBILIARIA €: PISCICOLA SAN BENJAMIN S.A. 
Ñ- APROBADO 

Ej ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/02/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

- DIAS 

E PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. y 

Lo cto Lira=z 

E SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
¿Y DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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a A O CEA LA A ed a, A 

% Señor Arquitecto 

-— GERMAN PATRICIO MALDONADO FALLO 

... Presente 

$6:3%    

   
    

  

4 junta General Universal Exiradidinaria de Accionistas de la Companí 
: iliaria San Benjamiió S.:A.; realizadá el día 29 ile marzo del 2006, comunica a 
que ha sido elegido como sú Gerente General, la misma que fire constituida el 

2% de febrero del 1981 en la Notaria del Cantón Quijos del Notario señor Arturo 
Gutiérrez Marín, inscrita en el Registro de la Propiedad el 31 de marzo de 1981. 
Tomo único del año 1981. Folio del 22 al 25 No. 32. Registro Mercantil del Cantón 

el 31 de marzo del 1931. Fojas S/N No. 336. Tomo 112. Siendo reactivada la 
el 22 de noviembre del 2000, en la Notaría Novena del Doctor Gustavo 

Uscategui. Esta dignidad será considerada desde la presente fecha y por el 

apso de CINCO AÑOS. 

¡ Al hacerlo hace votos por el éxito de las gestiones a Usted encomendadas. 

XL Le 
GERENTE GENERAL 
C.L 170160451-2 

  
 



     

   

   
   

      

N_ QUIJO: ENIRAL DE 1A CA 
DE LA PROPIEDAD DEL DE LA ME 

REGISTRO pl joel SA. a os del Señor Arquitecto E 

MBRAMIENTO BENJAMIN S.A,, miecede, queda legalmente i A 

INMOBILIARIA SAN BEN FIALLO, y que el Tomo Unico em 

PATRICIO Libro Mercantil, a mi esta fecha Bácza-06 S 

me "ol vue, con el mímeso 003, en 
a Folios 
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DR. RODRIGO SALGO VALDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

la escrituras públicas, documentos privados, contratos,      

   

convenios, tecibir el precio pactado y, de ser necesario, 

perseguir su pago judicial O  extrajudicialmente.- 

CUARTO: Para que reciba o de dinero, especies y valores 

que 2 cualquier titulo me correspondan, confiriendo 

recibos, finiquitos y cancelaciones.- QUINTO: Para que 

realice ea mi nombre y representación ante cualesquier 

institución financiera del pais hipotecas, solicite las 

“cancelaciones correspondientes, pague y/a reciba dinero, 

    
para que acepte o constituya cualquier tip 

las contempladas en el Código Civil.- SEZTO: Para que 2 

Ju
d mi nombre gire, ceda, acepte, proteste y cobre cheques, 

¡lera otra clase letras de cambio, pagarés a la orden y cuéla 

de titulos valores o medios de p cancele en su 

oportunidad; para que a través lag instituciones 

inancier el país el exterior, abrá cuentas corrient financieras del o del exte . abrá cuentas corrientes, 

     

  

de ahorros, realice inversiones a corto/ y latigo plazo, cierre 

dichas cuentas, haga transferencias 5 

valores o réditos de las inversiones. Para que reciba 

valores o dinero que a cualquier titulo me pertenezca.- 

SEPTIMO.- Para que realice la cancelación del derecho de 

usufructo vitalicio del cincuenta por ciento de derechoz y 

accione fincados en el lote de terreno número uno de la 

parcelación El Descanso, ubicado en Calle Pedro Cornejo y la 5 

13 David Ayala Sector Arrayanes, Distrito Metropolitano de 

n Quito, provincia de Pichincha, del cual soy propietaria, al 

e efecto, mi man idataria queda facultada para suscribir la 

o escritura pública respectiva de cancelación del usufructo y 

=2- 1120499 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

alegar falta o insuficiencia de poder, invisto a mi 
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Uno) Transigir; Dos) Comprometer el pleito en 
r son. 

         

   

   
   
   

  

    

   

    

járbitros, Tres) Desistir del pleito; Cuatro) Absolver 
que oo : - a ao 

á ¿posiciones y deferir al juramento decisorio, Cinco) Recibir 
YÍo: 

a cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de 
a 

ella y la de reconocer mis firmas.- Usted, geñor Notario, s8 

   
—dignará agregar las demás formalidades [de estilo para la 

Pag o eds O 

: plena validez de este instrumento.- ETA AQUI DA 
uera a o | 

MINUTA, la miema que esta firmada pot la doctora Martha 

mat 
Granda Vega, Abogada, con Matricula Br: 

Í 

' Cuatro Mil doscientos cuarenta y unp, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que fla compareciente la 

acepta y ratifica en todas sus patted y lleida que le fue 

integramente esta Escritura, por mi/el Notario, la firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual|doy fe.-   
       

  

    ¿llo Lo A 
PAYRICIA MALDONADO TORAL 
€.C. Na. [FJOPYUICOÍT.
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL AR'. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA EQIMGoria QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN union ROJAS 20th (so 

  

Lota (E)     NOTARIO NOVENO DEL CAN- 
  

 



torgó ante mi y en el protocolo de la Notaria Novena, actualmente a mi 

cargo, según oficio númera novecientos sesenta y cuatro-PDDP-MSG, de 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres, y en fe de ello confiero esta 

OCTAVA COPIA CERTIFICADA del CAMBIO DE DENOMINACION Y 

REFCIRRMA DE ESTATUTOS que otorga INMOBILIARIA SAN BENJAMIN 

SA Solicitado por TOAPANTA CUSTODE CARLOS DAVID con CC NS 

172020522-6, debidamente sellada y firmada en Quito a veintisiete de 

juro de dos mil once. 

sm : 
É a NOTARIA NOVENA E o / 

¿ 5 “am E 24 

de 

Sa AA et: | 

/ DOCTOR JUAN VIELACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E). 

  

  

 


